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AliTICÜLO lili OFICIO.

Gobierno de la provincia
do Zaragoza.

Nc m . 534.

Circular número 154.

Habiéndose instalado en esta 
Capital la Comisión para pro
mover y ausiliar la concurren
cia a la esposicion agrícola que 
hade celebrarse en Madrid des
de 24 de Setiembre hasta 4 de 
Octubre próximo, de conformi
dad con el Real decreto é ins
trucción de r 1 del que rige, in
sertos en el Boletín oficial del 
19, he acordado publicar á con
tinuación los nombres de las 
personas (pie la componen, para 
que los que deseen presentar los 
distintos productos de dicha in
dustria en aquel solemne acto, 
puedan entenderse con ellas, se
gún y á los fines que las re
feridas superiores disposiciones 
Meter minan

Con este motivo escito de 
nuevo el celo de los Ayunta
mientos y la ilustración de las 
personas particulares de la pro
vincia, para que, usando de la 
influencia que su porción y re
laciones respectivamente les ofre
cen, cooperen por cuantos me
dios puedan a que tanto los 
ganados como las producciones 
agrícolas de todas especies de 
que tanto abunda este rico pais, 
estén debidamente representa
dos en el gran concurso, ha
ciéndole asi digno de la Nación 
á que pertenecemos y corres- 
poiidíendo a los deseos que mo
vieron a S. M. á dictar una 
medida tan importante y bene

ficiosa en resultados. Zaragoza 
3i de Marzo de 1857.zz:José 
Osorio.

Comisión de ganadería.

Excmo. Sr. Conde de Sobra- 
diel.

D. Francisco Romeo.
D. Francisco Pena.
D. Mariano Vidania.

Idem dé Agricultura.

D. José María Panlagua.
D. Alejandro Alvarez.
D. Juan Pió Llera.
D. Manuel Arias.

Idem industria agrícola.

Sr. Marqués de Niviano.
D. León Alicante.
D. Francisco de Paula Funes.
D, José María Panlagua.

Nu m . 535.

Circular número 155.

Viruela en jos ganados.

Hay muchos Ayuntamientos 
en esta provincia, que tienen 
mancomunidad de pastos. Es 
decir que los vecinos de dos ó 
mas distritos, no reconocen los 
límites que separa «á estos para 
apacentar sus ganados en cual
quier punto de ellos, conside-^ 
rándolos para este efecto como 
uno solo.

Esta circunstancia es causa 
de frecuentes disensiones en * 
tre esos Ayuntamientos bien pro
vocados por si mismos, ó a es- 
citacion de sus vecinos con oca
sión de declararse la viruela 
en dichos ganados. Luego que 
conocen este desagradable su
ceso, lo primero que hacen 
aquellas corporaciones, cuyos 
distritos han tenido la suerte 
de que no se enconl rasen en su 

comprensión los ganados infes
tados, es prohibir la entrada en 
ellos indistintamente y sin di
ferencia de sanos ó enfermos á 
los de los demas, y esta me
dida por demas arbitraria, lle
va en sí la restricción del de
recho de propiedad, que al pre
sente consiste como queda di
cho, en la facultad que mutua
mente tienen de pastar, en los 
términos comunes.

Semejante conducta nada hay 
que lo justifique, pues si bien 
en tales ocasiones deben lodos 
precaver sus respectivos ganados 
<le los estragos de la maligna 
enfermedad, el medio indicado 
(pie adoptan al efecto, ni es el 
mas conducente, ni está basado 
en la justicia y en la conve
niencia pública.- Estas tendencias 
de esclusivismo y de marcada 
rivalidad entre los pueblos en 
una materia tan importante y 
de suyo delicada, han motivado 
la circnlar de este Gobierno 14 
de Enero" lútimo, inserta en el 
Boletín oficial del 15, pero si 
bien tengo la satisfacción de que 
en lo general haya surtido los 
mejores efectos, porque observo 
que los Ayuntamientos celosos 
y libres de pasiones mezqui
nas la aplican con oportu
nidad, interpretando fielmente 
su espíritu, otros por el con
trario se apartan de ella y con
vierten la cuestión de viruela 
que á lodos* interesa igual (nen
ie. en otra de muy dislinto ca
rácter y que en nada se roza 
con ella, cual es la ya citada 
de mancomunidad de pastos.

El objeto de dicha circular 
como en la misma se espresa 
terminantemente, es facilitar á 
los Ayuntamientos una regla 

común á que atenerse para ais
lar los ganados enfermos de los 
sanos desde el momento de de
clararse la epidemia con el fio 
de evitar el contagio; y bien se 
comprende por lo mismo, que 
aquellos entre quienes hay man
comunidad de pastos, asi como 
para andar los ganados se con
sideran los distritos corno uno 
solo, debe suceder lo mismo 
para la ejecución de esta me
dida.

Por tanto prevengo á los que 
se hallen en este caso que tan 
luego como se manifieste la vi
ruela en los ganados que pas
ten en sus términos, bien per
tenezcan á sus vecinos 6 los de 
otros con quienes tengan man
comunidad, den cuenta á estos 
del'suceso para ponerse de acuer
do y tratar de cumplir sin di
lación lo que la referida cir
cular, que reitero y se inserta 
á continuación, prescribe sobre 
el particular, como si fuese uno 
solo el Ayuntamiento que tu
viese que obrar.

Espero que esta declaración 
no dejará ya duda acerca de 
la manera de llenar este servi
cio con la puntualidad y buena 
armonía que su importancia 
requiere, y que el asunto de h 
viruela no dará preteslo á mal 
abenidos Ayuntamientos para 
provocar cuestiones de distin
ta naturaleza, que en su caso 
deben ventilarse aparte y con 
absoluta independencia, con ar
reglo á la legislación de su re
ferencia. Zaragoza^ 1.° de Abril 
de iSSy.zzJosé (Lorio.

Nc m . 536.

Circular número 156.

La falla de una norma á quu 
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ajustarse en su conducta las au
toridades municipales en los 
momentos de declararse la vi
ruela en los ganados lanar y ca
brio, que es tan frecuente en 
esta provincia, para impedir la 
propagación de la enfermedad, 
es causa de continuas reclama
ciones, que, sobre distraer la 
atención de este Gobierno de 
otros asuntos de grande interés, 
dilatan mas de lo convenien
te la justa decisión que debe re
caer para la aplicación del re
medio. Las condiciones de tan 
maligna enfermedad, requieren 
medidas perentorias é instantá- 
táneas para evitar su contagio; y 
claro es qué las que emanasen 
de este Gobierno en casos ordi
narios, no podrían llegar á tiem
po á satisfacer su objeto. En esta 
atención be acordado lo siguien
te. i.° En el acto dé declararse 
la viruela en algunas reses, los 
mayorales, y en su caso los ga
naderos dueííos de ellos, dispon
drán lo conveniente para aislar
las de los demas ganados con el 
fin de que no se propague'el mal, 
dando cuenta al ¿Mcaldedel dis
trito de haberlo asi verificado, 
y de los medios que al efecto 
hayan adoptado. 2.0 Luego qUe 
el Alcalde reciba la anterior no
ticia, procurará cerciorarse por 
sí mismo de si está bien corla
da la comunicación entre dichos 
ganados: si le parece que no, 
y que no está en su mano el 
poderlo remediar, convocará al 
Ayuntamiento y un número 
Igual de mayores ganaderos, y 
les someterá el conocimiento del 
asunto. 3.' Reunida la corpora
ción municipal, en la forma di: 
cha, nombrara una comisión 
(¡ue se compondrá de dos ó 
tres individuos de su sexo, de 
los cuales, uno deberá ser el 
procurador síndico ó el que haga 
sus veces, y de dos ganaderos para 
que, pasando á la Dehesa ó pasto 
en donde se hallen los ganados 
infestados, disponga lo condu
cente con el fin indicado. 4-° Si 
ocurriese duda acerca de la exis
tencia de la enfermedad, el pro
fesor ó profesores de Veterina
ria de los respectivos pueblos si 
los hay contratados, ó en su 
defecto, los que el Ayuntamien
to designe, practicarán un reco
nocimiento escrupuloso de los ga
nados, y el informe que den de 
su estado, que deberá ser por 
escrito, servirá de base para las 
disposiciones ulteriores de la co
misión. 5a Determinadas ya 
estas, con conocimiento siem- 
pr'* del do''~ /■ ' - --4^ enfer

mo, ó de quien lo represente, 
las someterá a la aprobación de- 
fi^liva del Ayuntamiento, y lo 
que este resuelva servirá de re
gla para el caso. 6.° Acto con
tinuo el Alcalde comunicará el 
anterior acuerdo á todos los in
teresados, cuyos ganados puedan 
padecer por su falta de cumpli
miento. y al verificarlo señalará 
las penas en que incurran sus 
infractores, según las circunstan
cias lo requieran. 7.0 Si algún 
ganadercf'perteneciese á distinta 
jurisdicción; el respectivo Alcal
de cumplirá y hará cumplir 
cuanto sobre el particular se le 
prevenga por requirente, de con
formidad con las anteriores re
glas. 8. 0 Si las circunstancias 
exigieren en algún caso distinto 
modo de proceder en este servi
cio, podrá observarse; pero ha 
de ser precisamente para el me
jor acierto, y nunca para dar 
pábulo á las intrigas y ribalida- 
dés (pie con tanta frecuencia se 
agitan en estas ocasiones, bajo la 
mas estrecha responsabilidad de 
la autoridad municipal. 9. 0 Los 
Alcaldes darán cuenta á este Go
bierno de lo obrado en confor
midad con las anteriores pres
cripciones, sin perjuicio de avi
sar también de la aparición de 
la epidemia tan luego como ten
gan noticia de ella, según está 
prevenido, Zaragoza t 4 de Ene
ro de i857 =José (Lorio.

Nu m . 537.
Circular ■ número i 57.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demas empleados en el ramo de 
Vigilancia, procurarán la captu
ra de José Saeoz y Tejada (a) se 
nagúellas, y Castro Ciordia (a) el 
Rodero, cuyas señas se es presan 
á continuación, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición 
del Juzgado de Calahorra. Zara
goza 3o de Marzo de 1857.== Jo
sé Oso rio.

Señas de José Saen"-.

Edad sobre 4° años, estatura 
alta, bigote recortado, y de co
lor castaño claro, lleva gorra de 
seda negra con visera, y capa 
oscura.

Idem del Ciordia.

< Estatura baja, corpulento, 
edad sobre 3o años, color mo
reno, bigote y patilla negra riza
da y corrida, viste pantalón os
curo, capa y gorra como el an
terior, zamarra fina negra, faja 
también negra.

Nu m . 538.
Circular número 158.

Los A^^ldes Constitución.?''0

Guardia civil, y demas emplea
dos en el ramo de Vigilancia, 
procurarán por cuantos medios 
les dicte su celo, la ocupación 
de las alhajas que á continuación 
se espresan, y que fueron roba
das en la Iglesia de la Villa de 
Valdemoches en la noche del 18 
del corriente y caso de ser ha
lladas las remitirán á este Go
bierno de provincia, procedien
do á la detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se en- 
eonlrasen.

Alhajas robadas. ■

Un Copon de una cuarta es
casa de alto, tiene al pié unas 
hermilas, su peso tres cuartero
nes, ¡poco mas ó menos. Una ca- 
jita del Veálico, labrada sn lapa, 
qqe pesaría sobre una onza. Y 
la ampolla de la Santa Unción 
con la inicial U, en la abuja muy 
delgada, lodo de piala. ZaragO' 
za 3o de Marzo de i857.=Jo - 
sé Oso rio.

Nu m . 539.
Circular número 159.

Debieudo adjudicarse en pú
blica licitación la adjudicaciou de 
varias obras de carpintería para 
el palacio de esta Diputación pro
vincial, se anuncia al público que 
la subasta se verificará en la sa
la de sesiones de la misma, el 
dia 14 del actual y hora de las 
doce de su mañana, y que los 
presupuestos, pliegos de condi
ciones y modelo de proposición 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, Zaragoza 
r.° de Abril de 1857.--EI Pre
sidente, José Osorio,

Modelo de proposición.

F. de T. vecino de, entera
do del presupuesto y pliego de 
condiciones que han de regir en 
la subasta de las obras de car
pintería para el Palacio de la 
Excma. Dipntacioo provincial, y 
hecho el depósito de que hable 
la condición 5.a según se acredi
ta por la adjunta carta de pago, 
me comprometo á ejecutar dicha 
obra, sujetándome estrictamente 
á lo dispuesto en dichas condi
ciones por ‘la cantidad de (en 
letra.)—Fecha y firma.

Nu m . 540. .

Circular número IGO.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y demas empleados en el ramo 
de Vigilancia, procederán á la 
ocupación y captura de los efec
tos y personas, cuyas señas se 
exnresan á continuación y caso 

de ser habidos uno y otro lo 
remitirán á disposición del Juz
gado de Caspe. Zaragoza 3o de 
Marzo de iSSy.zzJosé Osorio.

Serias de los ladrones.

Cinco hombres armados, cua
tro con trabucos ó fusiles' recor
tados, y el otro con sable de ca
ballería, que este vestía calzón 
corlo negro, con calcilla azul, 
por arriba al ligador de la beta 
de la alpargata y esta de labra
dor, camisa blanca, chaleco ig
norando de que lela , chaqueta 
puesta color pardo, gorro encar
nado con vuelta blanca, y con 
agujeros que le servia de careta, 
su estatura no llegaba á los cin
co pies.=Otro de los del trabu
co vestía pantalón lela ordinaria 
con vias azules á lo largo, elásli- 
co de bayeta blanca, y por care
ta un pañuelo Illanco con agu
jeros, su estatura pasaba de la 
talla.zzOlro vestía calzón corlo 
de nyahon negro, calcillas azu
les, alpargatas á lo miñón, elás
tico color de café de cololina 
felpa, gorro colorado con agu
jeros, y las vueltas verdes.—Otro 
calzón negro, calcillas azules, cha
queta de estameña negra, y la 
cara cubierta sin que pueda de
signarse con que lo eslubiese. Y 
otro con gorro encarnado sin 
mas señas.

Electos robados.

Un fardo que por los pape
les que han dejado en tierra se
ria de panas, unas piezas de le
las blancas de otros fardos, cho
rizos, recados de las cestas, unas 
alforjas, como una arroba de 
chocolate, un bolsillo de seda de 
colores con una llavecila en cu
yo bolsillo se leía «viva mi due
ño» y dos carabinas' 6 escopetas 
nuevas de pistón con sus fun
das azuladas.

Nu m . 541.
Circular núm. 1G1.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia Civil 
y empleados en el ramo de Vi
gilancia, procederán á la captu
ra de Sanlia^p Aznarez Gastón 
natural y vecino de Aosó, y Ra
món Ferrer Boire, natural de 
Torres-Torres vecino de Jaca y 
caso de ser habidos los pondrán 
á disposición del Juzgado de i.a 
Instancia de Sariñena. Zaragoza 
3o de Marzo de iSSy.^José 
Osorio.

Nu m . 512.
Circular número 162.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
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3
y empleados en el ramo de Vi. 
gilancia, procurarán por cuantos 
medios ¡e sugiera su celo, á la 
captura de Mariano Ruberte Be
llido cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán a disposición 
del Juzgado de primera Instan
cia del partido de Borja.

Señas de Slariaso Ruberte Bellido.

Edad 24 años, estatura baja, 
ojos garzos, pelo y cejas castaño, 
cara delgada, barba clara, delga
do de cuerpo , viste al uso del 
pais, con manta Taustana y pa
ñuelo en la cabeza. Zaragoza 3o 
de Marzo de 1 SSy.^José Osorio.

Nü m . 543.

CONSEJO PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA. '

Las Certificaciones quincena
les, que los Ayuntamientos de 
los pueblos, cabezas de partido 
judicial deben rebutir al Con
sejo, para que pueda fijar el pre
cio á que se han de abonar los 
suministros hechos al ejército, 
son documentos tan interesan
tes, que sin ellos no puede ha
cerse aquella apreciación. Varias 
veces, y por distintos medios se 
han recordado á dichas munici
palidades el cumplimiento de es
te servicio, y el Consejo lamen
ta la apatía que advierte, y se 
veimpotibililado de fijar una ba
se segura por falta de dichos 
documentos, teniendo que valer
se de otros, que no llenan los 
deseos de recta justicia que le 
animan. Las municipalidades en- 
casgadas de remitir los men
cionados atestados no solo fallan 
con no hacerlo a su deber, sino 
que causan un perjuicio á los 
demas "pueblos que por ello no 
perciben tal vez las cantidades 
que debieren por este concepto. 
El Consejo deseoso de que este 
servicio se llene cual correspon
de, y a fin de que conozcan la 
verdadera causa de que así no 
sea, ha acordado se haga públi
ca la comunicación que bate á 
los pueblos cabezas de partido 
judicial, deque sino remiten con 
puntualidad los certificados que 
espresen los precios á que se han 
vend¡do en el mercado los artí
culos sujetos al suministro, adop- 
•ará medidas que les hagan cum- 
pbr debida mente lo mandado.- 
^araaoZa 3i de Marzo de iSSy, 
^El Presidente José Osorio. 
■—El Secretario, Marcelino Ro
drigo.

Nu m . 544.

CAPITANA GEfflAL DE ARAGON
ESTADO MAYOR.

Orden general del 1.° de Abril, de 1857 
en Zaragoza.

Artículo único. Habiendo llegado 
á esta Capital el Sr. Mariscal de Cam
po D. José Orozco y Zuñiga, nom
brado por Real orden de 11 del mes 
anterior 2.° Cabo del Distrito y Gober
nador militar de esta Plaza y Provin
cia, se ha encargado en este día de 
los espresados mandos , cesando por 
consecuencia en su desempeño el Excmo* 
Sr. Brigadier Director Subinspector de 
Ingenieros D. José Navarro.

Lo que por disposición del Excmo. 
Sr. Capitán General, se hace saber en 
la orden de este día á los efectos de 
ordenanza.— El Brigadier Gefe de 
E. M. José María Dusmet.

Nu m . 543,

Intendencia general militar.

No habiendo producido efecto el re
mate celebrado en esta Intendencia ge
neral para contratar por cinco meses á 
contar desde primero de Mayo [próxi
mo el suministro que con arreglo al 
pliego general de condiciones aprobado 
en Real orden de 8 de Agosto de 1850 
y modificaciones posteriores correspon
da por pan y pienso á las tropas y ca
ballos del ejército estantes y" transeún
tes por los distritos de Andalucía, Na
varra y Burgos, se convoca por el pre
sente á una segunda y simultánea lici
tación que tendrá lugar ante el Tribu
nal de esta Intendencia general y en la 
subalterna del distrito á la una del día 
26 de Marzo con las mismas formali
dades que la primitiva publicada en mi 
anuncio de 1 1 de Febrero inserto en la 
Gaceta y Diario de avisos de esta corte 
del 14 y 17 de! mismo números 1053 y 
1190. Madrid 16 de Marzo de 1857.— 
Francisco Orlando.

Nu m . 54G.

D. Francisco de Espinosa. Secretario 
honorario de S. M. , Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente se cita por torcer 
edicto á Juan Mateo vecino de esta ca
pital,{para qué en el preciso término de 
nueve dias, se presente en mi Juzgado 
para cierta diligencia judicial, que se 
tiene que practicar con el mismo; pue> 
de no verificarlo en aijuel plazo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 28 de Marzo de 1857.— 
Francisco de Espinosa. =Por mandado 
de su señoría, Francisco Campillo.

Nu m . 547.

Nos Dr. D. Gil Estere y To
rnas, por la gracia de Dios 

y de la Santa sede apostó
lica Obispo de Tarazona, pre
lado doméstico de su Santi
dad, asistente al Sacro Solio 
Pontificio, caballero gran 
Cruz de ta Real orden ame
ricana, de Isabel la Católica, 
del Consejo de S. M., etc, etc. 
Y el Dean y cabildo catedral 
de la Santa iglesia de Tara- 
zona.

Hacemos saber: que hallán
dose vacante en nuestra Santa 
Iglesia Catedral el Beneficio con 
cargo de contrallo., dolado en 
seis mil reales conforme al úl
timo concordato y disposiciones 
vigentes, hemos acordado sacarle 
a oposición: en sn consecuen
cia llamamos a lodos los que 
quieran oponerse á él, para que 
en el término perentorio de cua
renta dias que empezarán á cor
rer desde esta fecha, conparez
can por sí ó por medio de pro
curador ante Nos 6 en la Se
cretaría capitular, en el concep
to de que si los comparecien
tes no fuesen Presbíteros debe- 
rén al menos tener la aptitud 
Canónica para ser. promovidos 
dentro de! año desde la toma ■ 
de posesión, é igualmente reu
nir las cualidades necesar ias para 
el buen desempeño de su oficio 
asi en la teoría como en la prác
tica. •

En el acto de firmar debe
rán presentar los aspirantes su 
partida de bautismo y testimo
niales de sus respectivos Prela
dos, fiado caso que se hallen or
denados, mas los que no lo es
tuvieren, ademas de la partida 
de bauti-uno, acompañarán la 
correspondiente certificación de 
buenas costumbres, y fenecido 
el termino prefijado, pasarán á 
desempeñar ante Nos, los ejer
cicios que les fueren señalados. 
Hecha la oposición y vi^ta la 
censura de los Jueces, Nos el 
Obispo y Cabildo Catedral pro- 
beheremos el Beneficio en el 
opositor que en el Señor cre
yéremos mas digno y' apio para 
su desempeño y servicio de la 
Iglesia, por perlenecernossu pro 
visión ch la actual vacante, en ¡ 
conformidad con el Concordato 
y demas disposiciones vigentes: • 
debiendo por fin advertir que 
el agraciado ademas de la obli
gación de asistir al coro á todas 
las horas canónicas y cumpli
miento de las cargas inheren
tes á los beneficiados de nú
mero, marcadas y a y que se es

tablezcan para el mejor servicio 
del culto Divino en cuanto fue
sen compatibles con dicho su 
oficio de Contralto, deberá des
empeñarlo en todas las funcio
nes sagradas asi ordinarias como 
eslraordinarias que se celebren 
en la misma Santa Iglesia y 
demas en que concurra la Ca
pilla de música, observando y 
cumpliendo los cargos prescrip. 
los ó que se prescribieren en 
adelante al mencionado Oficio, 
asi como también ausiliar al 
Maestro de Capilla en la ense- 
nanze de los infantes de coro 
y demas discípulos que concur
ran á la escuela en los prime
ros rudimentos de música. En 
ausencia y enfermedades de los 
asistentes al facistol, suplirá las 
veces de estos: en su consecuen
cia, debera’hallarse instruido asi 
en teoría como en la práctica 
de la música; ha de ser mayor 
de veinte y tres años y no es- 
ceder de treinta y cinco: últi
mamente ha de tener la voz 
correspondiente á dicho oficio 
de contrallo, podiendo cantar 
sin falsete desde SOL agudo 
hasta DO sobreagudo, siendo 
lodos estos puntos marcados y 
usados con naturalidad. Y para 
que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar, 
ni andamos dar y fiarnos el pre
sente firmado de nuestra mano, 
sellado con el de nuestras ar
mas y réírendado por nuestro 
Secretario Capitularen Tarazona 
á 26 de Marzo de iSHy.^Gil, 
Obispo de 'J arazona."Dr. Don 
Antonio Ramón, de Vargas Dean 
— D. JoséfMaria Moreno deTo- 
•o, Canónigo Pro-Secretario.

Parte no oficial,

La Secretaría del Ay untamien- 
1o-Constitucional del Lugar de 
Used, se halle vacante: su dota
ción consiste en 1200 rs. vn. pa
gados por trimestres en metáli
co ríe los fondos municipales: la 
que se proveerá el día 23 de 
Abril próesimo viniente. Los as
pirantes remil irán sus solicitu
des á esta Alcaldía.

AZULEJOS Ó BALDOSAS DE

VALENCIA. _

En el depósito de la calle de 
D. Juan de Aragón núm. 65 se 
ha recibido un abundante y va
riado surliilo, los que por eqico- 
derse de cuenta de una de las 
mejores fábricas de aquella Ciu - 
fiad, son a precios muy arregla
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dos, en el mismo se reciben en
cargos de lápidas, números pa
ra casas, Paisages, Pavimentos pa
ra salas y demas que en este ar
tículo se fabrica: advirliendo que 
debe darse plantilla de lo que se 
encargue. 8

Con la competente autoriza
ción del'Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, se procederá 
al arriendo de la carniceria de 
Cosuenda, por el resto del pre
sente año, en los dias 12 y #ig 
del actual á las once de sus res
pectivas mañanas’

Subasta en Zaragoza.

X volunta 1 de su dueño se vende 
■ una torre conocida con el nombre 

de «los Ajos,» sita en el término 
de Mamblas de esta ciudad , regante 
de la acequia de la Camarera, á dis
tancia de una hora de la misma, de ca
bida de 72 cahíces y medio de tierra 
de á 28 cuartales el cahíz, poco mas 
ó menos, con dos treudos á su favor, 
el uno de 161 rs., y el otro de 34 rs. 
26 maravedís vn., anuos con dos edi
ficios situados dentro-de la misma po- 
sesion, de los cuales el uno tiene dos 
pisos, cuadra, graneros y un espa
cioso corral donde puede encerrarse 
ganado, y el otro es mas pequeño y de 
un solo piso; confrontante con torre 
de D. Bernardo Marquet, tierras de la 
señora viuda de Tosos, rio Gallego, 
soto de 1). Mariano Lezcano, alcoleas 
de 1). Tomás Castellano, olivar de 
doña Josefa Líñan, torres de D. Vicente 
Bas, tierras treuderas del vendedor y 
acequia de Urdan que corre a derecha 
é izquierda de la posesión. Las tierras 
consisten en 32 cahíces de olivar, 
con 2,32U pies jóvenes, los que han 
rendido sobre 500 talegas al año: en un 
huerto cerrado junto al edificio mas 
grande, con árboles frutales de dife
rentes clases, de cahíz y medio de 
tierra poco mas ó menos: en 30 
cahíces de tierra blanca, poco mas ó 
menos, también con árboles frutales: 
en un soto poblado todo de chopos, 
olmos y [otros arbustos, de cabida de 
7 cahíces y medio de tierra, poco mas 
ó menos: y en una mejana de dos 
cahíces, también poco nías ó menos, 
plantada parte de olmos y lo demas 
destinada á yerbas. Al entrar en la 
posesión por el camino nuevo de Pe- 
ñafior hay un puente sobre la acequia 
mayor del término de Urdan, de don
de puede tomarse un salto de agua 
de bastante consideración y capaz de 
mover dos ó tres fábsicas de harinas, 
ó de cualquier otra clase. Dicha po
sesión ha sido tasada por perito del 
Ayuntamiento en 622,140 rs., inclu
yendo en esta cantidad 39,800 rs. á 
que asciende la de los edificios hecha 
por arquitecto. En la venta entran los 
sementeros «le trigo, cebada, avena y 
«lemas mejoras que en el «lia existen. 
1,a venta tendrá lugar jen subasta pú
blica bajo el tipo de 320,000 rs. vn. 
el dia 24 de Abril próximo á las once 
de la mañana en la tercera habitación 
de la casa calle del Coso núm. 130 
ante el Notario' del número y caja 
D. Angel María Pozas y Escanero, en 
cuyo dia y hora se reina tara á favor 
deí mejor postor bajo ¡as condiciones 
siguientes: el comprador verificará el 
pago en plata ú oro y en tres plazos . 
iguales, el primero al otorgamiento 
de la escritura, el segundo á seis me

ses de la fecha , y el tercero á nn 
año, debiendo garantizar el primer pla
zo en el acto de la subasta con per
sona de responsabilidad á satisfacción 
del vendedor, y siendo de cuenta del 
adquisidor los gastos de?subasta y es
critura. La posesión no ha pertenecido 
á bienes nacionales y es franca y libre 
y solo tiene la obligación de dejar 
paso para ir á las dos posesiones cu
yos treudos se venden, con el fin de 
que pueda el comprador consolidar, 
si le conviniere, ambos dominios. Los 
títulos de propiedades pueden verse en 
casa del espresado Notario, todos los 
dias hasta las dos de la tarde, y en la 
posesión habrá persona que la ense - 
fiará al que desee verla.

Agencia general. y redacción de 
El  Ce n t in e l a  d e l o s Se c r e t a r io s  
estabecida en Zaragoza, calle de 
los Estébanes núm. 93, primer 
entresuelo de la izquierda'.

Al establecer esta agencia opi
naron imickos que era imposible 
que pudiera existir en atención 
.á las inmensas ventajas ?que ofre
cía, y esta desconfianza retrajo al 
principio á nuestros concejos de 
la ¡dea do.suscribirse. La esperien- 
cia nos ha convencido que no era 
infundado su tetnor: las dificultades 
que hemos tenido que vencer han 
sido mucho mas graves, infinita
mente mayores de ío que habíamos 
calculado; pero á pesar de todos los 
obstáculos hoy podemos decir al pú
blico, EXISTE NUESTRA AGENCIA.

Los Ayuntamientos que nos han 
honrado con su coníiánza^por solo 
el tanto, que pagaban á cualquier 
otro agente á quien confiaban sus 
negocios, ademas de tener en esta 
capital quien desempeñe sus come
tidos con no menos exactitud y pun
tualidad, reciben la mayor parte do 
los impresos que suelen emplear 
los pueblos, y un periódico capaz 
por sí solo do conducirlos en el 
intrincado laberinto de los negocios 
concejales. Gracias á la buena aco
gida que ha merecido á estas corpo
raciones nuestro pensamiento pode
mos volver á repetir con orgullo: 
v iv e n u e s t r a  a g e n ic A, sin que nada 
por ahora amenace ; su existencia. 
Por lo mismo hemoscrcido oportuno 
insertar este aviso en el presente Bo
letín oficial, para que no sea al menos 
el recelo el que inpida á los demás 
Ayuntamientos gozar las ventajas que 
les ofrece nuestro establecimiento, ya 
que pueda disfrutarlas en todo, ó 
en parte, según les permita su si- 
ttiacion y compromisos; para lo cual 
podran consultar la siguiente labia.

Los Ayuntamientos que se suscri
ban á la agencia, tendrán deifeho 
á encomendarlo todos los n^gbcÍQS 
que puedan desempeñarse por ter
cera persona, por el tanto que solian 
satisfacer á cualquier otro agente, 
y la agencia les remitirá gratis dos 
veces al mes un periódico de dos 
pliegos de impresión, en el cual se 
establece la marcha que deben se
guir en sus negocios, y adchias los 

impresos que hayan de emplear en . 
cada un año.

' Los Ayuntamientos que solo se sus
criban al periódico ó impresos, sean 
del punto de la nación que fueran 
(pues á todos os de igual utilidad) 
pagarán, si el pueblo no escede de 
100 vecinos, al año ai rs.

Si lo es de 100 á 200 58 rs.
1 asi sucesivamente, aumentando 

4 rs. por cada 100 vecinos que cuen
te demas la población: es decir; me
nos de la mitad que hoy consumen 
en solo los impresos, remitido lodo 
franco por el correo.

Los (pío so suscriban únicamente 
al periódico, pagarán por trimes
tre, 'T rs.

Y si la suscricion se hace por 
año, 26 rs.

Nota. Sin embargo de que el 
pago de las suscriciones debe ha
cerse adelantado como que merecen 
completa confianza las personas á 
quienes se dirijo, desde luego con so
lo el aviso sa les servirá, esperando 
á que el pago lo hagan con la opor
tunidad que so les presente.

SOCIEDAD
DE SEGUROS MÍJTUOS DE QUINTAS

Su representante en Zaragoza 
D. Joaquín Gimeno, callo baja de 
San Pedro núm. 89.

Unicamente se admi en suscricio
nes hasta tres dias antes de veri
ficarse el sorteo en cada pueblo.— 
Los prospectos so dan gratis al que 
los pida.

Compañía Ibérica de seguros.

Habiendo resuelto la Dirección de 
la compañía continuar los seguros 
de cosechas contra piedra ó granizo 
bajo las mismas condiciones y pre
mios que en el año anterior, ¡os que 
deseen asegurar sus cosechas de la 
indicada plaga, podrán diririgirse 
á los comisionados (pie tiene la so
ciedad en distintos punios de este 
Reino, quienes sa hallan debida
mente autorizados para estenderles 
pólizas y les darán cuantas noticias 
deseen sobre el particular.

Escusado es recomendar á los la
bradores las ventajas que ofrece esta 
sociedad. La mayor recomendación 
es la esperiencia de once años, en 
los. cuales pasa de doce mil los si
niestros satisfechos, sin qne uno solo 
haya dejado de ser indemnizado á 
su tiempo. Zaragoza 20 de Mayo 
de 185"7.t =K1 comisionado general 
de Aragón, Esteban Sala. 0

En la tienda de quincalla de 
D. Guillermo Llanas, Coso nú
mero 14, se venden semillas de gu
sanos de seda de las mejores clases. 
En la misma se han recibido nue
vos quesos de Holanda, y sigue 
la venta de las acreditadas bujías 
de la Estrella y de la Aurora.

Venia. El domingo 19 de " 
Abril próesimo á las once de la 
mañana en la tercera habitación 
de la casa calle del Coso núm. 
i3o ante el Notario del Núme
ro y Caja de esta Ciudad deZa- 
ragoza D. Angel María de Pozas 
y Escanero. se venden en públi
ca subasta á voluntad de sus due
ños dos casas, una sita en la ca
lle de D. Juan de Aragón nú
mero 8, con dos pisos y pozo de 
agua medianil: y otra también 
en esta Ciudad y su calle de la 
Pabostria núm. 1 g4t también con 
otros dos pisos, francas y libres. 
Ambas han sido lasadas en ven
ta por el arquitecto D. José Yar- 
za, la primera en 66.7 1 4 reales 
vellón; y la segunda en 54,400 
rs. vn. pero no se admitirá pos- 
tnra que no cubra la totalidad 
de la tasación. La entrega del 
precio por que se remate á fa
vor del mejor postor, se verifi
cará en metálico en el aclo del 
•torgamienlo de la escritura, 
que será á los ocho dias desde 
el en que se subaste, y en este 
acto y hasta que dicha escritura 
se otorgue, el comprador pre
sentará fianza de responsabili
dad á satisfacción de los dueños 
siendo «le cuenta de aquel los 
gastos de subasta y escritura.

En Ir  imprenta de este Boletín 
se'hallan impresas las relaciones de 
matrícula ó repartimiento general 
para la contribución industrial y 
de comercio, y lista cobratoria de 
la misma, como igualmente diferen
tes modelos para los Ayuntamientos.

LA VELADA,
década pintoresca.

Esta obra se publicará, por en
tregas de á ocho páginas de testo en 
la forma del porspecto, con una lá
mina enciclopédica de doble tamaño, ó 
de docc^ páginas con otra sencilla. Su 

impresión será clara y correcta, en 
buen papel, con cubierta de color, y 
con las demás .condiciones que exige 
una publicación de lujo. Se puMic»- 
rán tres entregas cada mes, siendo su 
precio 6 rs. al mes en Madrid, y 21 
por trimestre en Provincias. Se sus
cribe en Madrid, En la Administra
ción del peródico, calle de. las Huertas 
núm. 42, á donde se dirigirán las re
clamaciones y correspondencia. En-pro
vincias, en las principales librerias y 
Administraciones de correos. O

Tocando á la venta de san Blas 
y de la carretera de Cariñena, se 
arrienda una casa de campo con 
ocho cahíces de tierra regadlo: da
rán razón en Zaragoza, calle al
ta de S. Pedro núm. 4- 3

Imprenta de Antonio Gallila.
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